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REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA

.
ACUERD~OO O L} DE20~6

uPOR EL CUAL SE AMPLIA HASTA EL ANO 2035 EL PLAZO
CONTEMPLADO EN EL ARTíCULO 34 DEL ESTATUTO

TRIBUTARIO DISTRITAL, PARA EL FONDO DE
RESTAURACiÓN, OBRAS E INVERSIONES HíDRICAS, FORO

HíDRICO"

EL CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA D.E.I.P,
EN USO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES PREVISTAS EN LOS ARTíCULOS 287 Y 313 DE

LA CONSTITUCiÓN POLíTICA, LEY 44 DE 1.990, LEY 136 DE 1994, LEY 768 DEL 2002, LEY 1617 de 2013.

ACUERDA

ARTíCULO 1°: Modifíquese parcialmente el Artículo 34 del Estatuto Tributario
Distrital, Decreto 180 de 2010, renumerado por el Decreto 924 de 2011, el cual
quedara así:

ARTICULO 34. Destinación de una Renta. Hasta el año 2019 inclusive, del
recaudo del Impuesto Predial Unificado se apropiará y transferirá para el
Área Metropolitana la suma anual de $7.500 millones de pesos y para el
Fondo de Restauración, Obras e Inversiones Hídricas, Foro Hídrico, el monto
anual $16.224 millones. A partir del año 2011 los montos anuales aquí fijados
se incrementarán en la meta de inflación esperada.

Para el año 2009 el valor total a girar debe corresponder, para el Area
Metropolitana la suma anual de $ 6.777 millones de pesos y para el Fondo
de Restauración, Obras e Inversiones Hídricas, Foro Hídrico, el monto anual
$ 15.813 millones.

Parágrafo: En los mismos términos y condiciones amplíese hasta el año
2035 la apropiación y transferencia que se realiza anualmente al Fondo de
Restauración, Obras e Inversiones Hídricas, Foro Hídrico.

ARTíCULO 2: El presente Acuerdo rige a partir de su publicación.

CONCEJO DISTRITAl DE

Que, el presente Acuerdo fue aprobado en esta Corporación en las siguientes fechas:

En Primer Debate por la Comisión Segunda de Presupuesto y Asuntos Fiscales, el día 8
de Marzo de 2016
En Segundo Debate por la Plenaria de esta Corporación, el día 14 de Marzo de 2016


